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En este capítulo se discute el valor de la creación y disfrute de la cultura a nivel individual 
y social. Después de establecer la distinción entre valores intrínsecos e instrumentales de los 
recursos y de las actividades culturales, se repasan las dimensiones del valor instrumental, 
comentando algunas aportaciones. A continuación, se repasan brevemente los métodos de 
análisis que se han utilizado para comprender y estimar la relación o el impacto causal que 
determinadas intervenciones culturales tienen sobre diferentes dimensiones del bienestar 
individual o social. Por último, se señala la necesidad de desarrollar indicadores y de extender 
las prácticas de evaluación de intervenciones públicas.

Palabras clave: valor social, impacto social e impacto en la sociedad, valor intrínseco 
instrumental, evaluación de impacto, indicadores de bienestar.

JEL classification: H43, L82, Z10.
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1. INTRODUCCIÓN 

En las primeras contribuciones a este volumen, se ha discutido la contribución 
económica del sector cultural y creativo en España. Allí se ha dejado constancia de la 
relevancia que tiene la actividad cultural en España en términos de generación de producto 
y de empleo y de su posición relativa a otros países, exponiéndose así su contribución actual y 
su potencial para generar bienestar material. Existen, sin embargo, muchas más razones que 
llevan a la valoración de los recursos culturales y de la actividad cultural que se genera en la 
producción, distribución y consumo de contenidos culturales y creativos en una sociedad. En 
último término, la actividad cultural y creativa surge de la necesidad de generar y compartir 
contenidos estéticos y simbólicos, bien como fin último o como vehículo para otros fines, 
como en el caso del diseño industrial o de la gastronomía. Sin embargo, esa actividad 
despliega beneficios individuales y sociales en múltiples dimensiones que van más allá de la 
generación de actividad económica y valor añadido. Así, podemos distinguir entre diferentes 
fundamentos del valor de los recursos culturales como activos capaces de contribuir al 
bienestar de los individuos y de las comunidades y a la resolución de retos sociales a través de 
múltiples dimensiones. Con este capítulo, se pretende extender el análisis económico también 
a la participación cultural y a algunos intangibles asociados a la economía del conocimiento. 

El valor de la cultura excede la valoración monetaria de las transacciones en bienes 
y servicios que se producen en una economía en un período de tiempo. Por una parte, los 
recursos culturales de los que dispone una sociedad representan un valioso activo en términos 
de los servicios que proporcionan a su comunidad, bien a través de la generación de retornos 
económicos ligados a actividades de producción y distribución, bien a través de los servicios 
que proporcionan a los ciudadanos que acceden a ellos, o bien a través de la generación de 
intangibles como la cohesión social, el sentido de pertenencia a una comunidad y la “marca 
país” o el “poder blando” en las relaciones internacionales. En este capítulo, se presentan 
las dimensiones individuales y sociales del impacto de la cultura resaltando que el impacto 
económico a través de las actividades de provisión, distribución y consumo es solo una de 
las dimensiones que se deberían tomar en cuenta a la hora de evaluar cómo de importantes 
son los recursos culturales. Si bien la mayor parte de los estudios que han abordado la 
cuestión del valor de la cultura y la creatividad en España se han centrado en los beneficios 
económicos, existen argumentos al menos tan importantes relacionados con la posibilidad de 
generar otros beneficios individuales y en la sociedad. Esta cuestión es mucho más relevante 
cuando consideramos los subsectores de la cultura que quedan más lejos de la esfera del 
mercado dentro de la organización social. En algunos casos, como en las prácticas amateur 
de actividades culturales, esto es debido a que están íntimamente relacionados con la creación 
individual, con la libertad de expresión y con los hábitos de ocio de los individuos. En otros, 
como en algunas actividades de conservación y acceso al patrimonio cultural, la relevancia se 
debe a algún fallo de mercado relacionado con las características de bienes públicos de esos 
recursos culturales o con las externalidades de consumo, lo cual provoca que el resultado que 
se obtendría a través de su producción y asignación en el mercado no sería óptimo desde el 
punto de vista social. Queda entonces planteado un argumento a favor de la de la intervención 
pública para asegurar la provisión y el acceso a la cultura.
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En las siguientes secciones, se presenta una breve discusión sobre la complejidad 
de determinar las fuentes de valor de los bienes culturales y sobre las dimensiones en las 
que influye la actividad cultural y creativa, a través de una revisión de los resultados de la 
evidencia sobre la contribución de los recursos o de las actividades culturales al bienestar 
social. Después, se discuten algunos de los retos metodológicos a los que se enfrentan los 
investigadores a la hora de cuantificar y analizar esas contribuciones. Por último, se justifica la 
necesidad de constituir una base de conocimiento que sea útil para diseñar y evaluar algunas 
políticas públicas culturales que tengan como objetivos tanto la preservación y el desarrollo de 
los valores intrínsecos de algunos bienes culturales, como la puesta en valor de esos recursos 
para conseguir avanzar en la resolución de retos sociales.

2. SOBRE EL VALOR DE LOS RECURSOS CULTURALES

Más allá de las estimaciones monetarias derivadas de los agregados macroeconómicos 
que reflejan la contribución de la cultura al bienestar material de una sociedad, cabe pensar 
en los motivos por los cuales la cultura contribuye al bienestar en un sentido más amplio 
y hacen que, por tanto, sea valorada. Una clasificación tradicional del valor de la cultura 
diferencia entre valores intrínsecos y valores instrumentales (Snowball, 2020). Los valores 
intrínsecos están ligados a los elementos simbólicos de los recursos y actividades culturales y 
son específicos e inherentes a los bienes culturales. Un bien del patrimonio material se puede 
valorar por su valor histórico o estético, por ejemplo. Las funciones individuales y sociales que 
cumple el bien en virtud de ese valor intrínseco no se podrían derivar de otro tipo de bienes 
y actividades económicos. Los valores extrínsecos quedan determinados por su capacidad de 
generar beneficios en la sociedad en múltiples dimensiones que, a veces, se podrían conseguir 
a través de otras actividades no necesariamente creativas. 

A nivel agregado, el capital cultural de una comunidad representa el conjunto de bienes 
materiales e inmateriales que incorpora, almacena y proporciona valor cultural, más allá de 
cualquier valor económico que pudiera poseer (Throsby, 2001). A esta característica, se suman 
su origen creativo y el potencial de generar propiedad intelectual. Esta visión económica 
del capital cultural separa la valoración del recurso de la valoración del potencial de derivar 
servicios, como todo bien de capital y de forma análoga al capital humano, al capital social y 
al capital natural (Sagger, Philips y Haque, 2021). Permite también plantear cuestiones como 
la sostenibilidad y la equidad intergeneracional a la hora de diseñar alternativas a los sistemas 
de cuentas nacionales como medición del progreso de las sociedades (Stiglitz, Sen y Fitoussi, 
2009).

En el caso del patrimonio cultural material, es el valor intrínseco de los elementos lo 
que hace que merezcan un especial régimen jurídico que reconozca, entre otros elementos, 
la responsabilidad colectiva de proteger aquellos bienes designados y registrados como 
especialmente valiosos (para conocer el régimen de protección en España, Ministerio de 
Cultura y Deporte y Boletín Oficial del Estado, 2020). Las designaciones e inscripciones en 
catálogos o inventarios se hacen en base a criterios objetivos u objetivables, sobre el mérito 
y significancia de los elementos reconocidos y en base al juicio de los expertos sobre su 
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relevancia en alguna dimensión de su valor cultural. Lo mismo sucede con otras designaciones 
a nivel internacional, como el Sello Europeo del Patrimonio en el caso de la Unión Europea, 
los Itinerarios Culturales Europeos del Consejo de Europa o la de Patrimonio de la Humanidad 
de Unesco. Además de un reconocimiento colectivo o por parte de expertos del valor 
cultural y del valor intrínseco de determinado elemento, la designación en sí misma genera 
una serie de efectos beneficiosos que hacen que se pueda desplegar el valor instrumental de 
esos bienes. Los bienes culturales son bienes económicos peculiares y tienen características 
propias de los bienes de búsqueda, de información, de experiencia o de credibilidad. Existen 
claras asimetrías de información sobre la calidad y el valor de los atributos de esos bienes y la 
designación es una señal informativa (Hutter, 2011). Así, el acto de designación supone una 
forma de “poner en valor” esos recursos del patrimonio y pueden pasar a generar beneficios 
económicos a su comunidad de referencia en forma de aumento de la actividad turística y de 
la generación de empleo.

Por tanto, además de por su valor intrínseco, la cultura tiene la capacidad de generar 
beneficios a partir de sus valores instrumentales. Estos también podrían derivarse de otros 
bienes económicos, pero el proceso de puesta en valor de los recursos culturales los consigue 
de una manera diferente, por ejemplo, más eficiente, o más duradera en el tiempo. Pensemos de 
nuevo en un elemento del patrimonio monumental, como un edificio histórico de alto valor 
artístico, estético e histórico. Gracias a un proceso de rehabilitación material y de puesta en 
funcionamiento de servicios de acceso digital y de visitas físicas, se puede conseguir que la 
sociedad se beneficie de sus valores intrínsecos y, al mismo tiempo, de los instrumentales en 
cuanto a la capacidad de generar una actividad económica a través del turismo cultural y la 
creación de puestos de trabajo o a través del desarrollo tecnológico de nuevas aplicaciones. Si 
bien estos últimos resultados se podrían alcanzar con muchísimas otras alternativas que no 
consideraran ese recurso cultural, el primer resultado queda en el ámbito del valor intrínseco 
del patrimonio. 

La identificación del valor cultural y del valor económico de un bien económico, la 
distinción entre valores intrínsecos e instrumentales y la discusión sobre si se trata de conceptos 
independientes o sus posibles relaciones son aún temas abiertos en la economía de la cultura. 
La difícil relación entre estas fuentes de valor queda resumida en que el valor cultural tiene 
un carácter multidimensional, inestable, controvertido, carente de una unidad de medida 
común y que algunos de los bienes económicos contienen valores difíciles de ser expresados 
en escalas cuantitativas o cualitativas (Angelini y Castellani, 2019). A pesar de eso, la figura 1 
intenta resumir algunas de las dimensiones que sostienen las diferencias entre valor cultural 
y valor económico y que han sido propuestas por diversos economistas. 

Según Klamer (2016), en su visión de una economía de la cultura basada en valores, la 
división entre valor cultural y valor económico es una falsa dicotomía que, para ser superada, 
tendría que conseguir que la sociedad reconociera que los individuos, las organizaciones y 
los gobiernos determinan lo que es importante para ellos en un proceso que dista de poder 
ser representado por la racionalidad económica tradicional o por una mera agregación de 
valores. En una línea similar, algunos investigadores argumentan que la distinción entre valor 
intrínseco e instrumental sería fácilmente superable si pasamos de considerar la cultura 
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como un fenómeno artificialmente aislado del resto de las manifestaciones humanas a 
contemplar de manera integral las interrelaciones, tanto en el plano individual como en el 
plano colectivo. Programas de investigación multidisciplinar sobre el valor cultural también 
han concluido que se trata de falsas dicotomías y que hay alternativas más interesantes, como 
las discusiones sobre los procesos de valoración y el análisis de los procesos de puesta en 
valor de los recursos culturales, sobre todo a través de la participación (Crossick y Kasznska, 
2016). En último término, la discusión sobre el valor de los bienes culturales es un terreno 
en el que los economistas no tendremos la última palabra. Las distinciones podrán ser útiles en 
ocasiones para los ejercicios analíticos, pero serán claramente artificiales. Las fuentes de 
valor son cambiantes en el tiempo; por ejemplo, el mismo concepto de patrimonio cultural 
depende de sociedades, épocas y es multidimensional. A lo largo del siglo XX el concepto 
de patrimonio cultural se fue extendiendo a partir de las nociones restringidas como tesoro 
nacional y patrimonio histórico, integrando nuevas categorías: el patrimonio inmaterial, 
el paisaje cultural, la arquitectura vernácula, los paisajes históricos urbanos, el patrimonio 
industrial, el patrimonio digital…

3. LAS ÁREAS DE INFLUENCIA DE LOS RECURSOS Y LAS ACTIVIDADES  
CULTURALES

Nos queda ahora definir el valor instrumental de los bienes culturales en función de 
su capacidad de derivar beneficios individuales o colectivos, materiales o inmateriales. Para 
ello, proponemos hacer un repaso a diferentes dimensiones en las que se pueden desplegar 
esos beneficios. El interés por este tipo de análisis ha ido surgiendo en las últimas décadas por 
varias razones. En primer lugar, nuevos modelos de gestión pública establecieron el requisito 
de justificar y estimar el valor que sus inversiones creaban para la sociedad. Esta circunstancia 
se topó con un sector reticente a la medición y a la rendición de cuentas, en muchos casos 
alegando que el valor relevante de su actividad es un valor cultural que es imposible de 
medir o de estimar en términos monetarios. A pesar de las reticencias, el sector utiliza esos 

Figura 1. 
Las fuentes de valor de los bienes culturales

Fuente: Angelini y Castellani (2019).
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argumentos para buscar su legitimidad y para acciones de activismo en las que se piden más 
fondos públicos para la generación de ese valor y quizás no presta suficiente atención a lo que 
los procesos de análisis enseñan sobre la naturaleza y el potencial de las prácticas artísticas 
(Belfiore y Bennett, 2010). En segundo lugar, siempre han existido las llamadas prácticas 
artísticas con compromiso social, prácticas participativas por naturaleza y con una clara 
intención de intervenir e influir en la esfera social y política y en los últimos años reivindican 
su papel como generadoras de cohesión social (Belfiore, 2021). Por último, las tendencias 
en torno al turismo y el auge del turismo cultural y de ciudades generó un extendido interés en 
utilizar los recursos culturales y en construir grandes infraestructuras culturales y de ocio 
globales para ser utilizadas como tractoras o como imagen de destinos que pretendían ser 
competitivos a nivel global (Heindrich y Plaza, 2015). 

Muchos de estos impactos se despliegan a través de la llamada “participación cultural”, 
en el proceso de acceso a diferentes experiencias culturales. Unesco (2009) define la participa-
ción cultural como “las actividades de las audiencias y participantes asociadas con el consumo 
o participación en actividades y experiencias culturales (por ej., leer libros, bailar, participar 
en carnavales, escuchar la radio, visitar galerías de arte)”. La participación constituye el último 
paso del ciclo cultural que se inicia con un acto creativo y en el que los individuos acceden y 
disfrutan de los bienes culturales. Se puede encontrar una revisión de los estudios de partici-
pación cultural en España en Ateca-Amestoy et al. (2017). 

Gracias a este acceso, los individuos pueden beneficiarse del llamado “valor de uso 
directo” que, como mostramos en la figura 2, es tan solo uno de los tipos de valor individual 
que los ciudadanos pueden encontrar en los bienes culturales. Esta multiplicidad de fuentes 

Figura 2.
Tipos de valor individual derivado de los recursos culturales

Fuente: Sagger, Philips y Haque (2021).
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de valor provoca dificultades cuando se trata de estimar el valor total de un recurso cultural 
para realizar el análisis coste-beneficio de determinado proyecto. Por ejemplo, en el caso de 
los elementos culturales que pueden ser configurados como bienes públicos globales, parece 
que gran parte del valor colectivo (para la humanidad) vendría determinado por componente 
de valor de no-uso o por el valor de uso de “opción”. A la hora de considerar cuestiones de 
sostenibilidad, el valor de “legado” determinaría que la valoración de los beneficios que 
podrían derivar las generaciones futuras aumentaría la valoración colectiva del bien. Se 
pueden identificar así importantes áreas que necesitan de más investigación para poder 
estimar de forma más precisa el valor de no-uso de los recursos culturales, el horizonte 
temporal que se tendría que considerar, las tasas de descuento sociales (como en el caso de 
los bienes medioambientales), cómo esos valores varían en la población e, incluso, cómo se 
tendrían que usar esas estimaciones en la práctica (Sagger, Philips y Haque, 2021).

Mientras que determinar el valor de uso de determinado bien que no tenga mercado a 
través de las elecciones de usuarios es posible a través de técnicas de valoración basadas en 
las preferencias observadas (i.e. en la elección y comportamiento de los consumidores), como 
el método de coste de viaje, la determinación del valor total necesitará de técnicas basadas 
en las preferencias declaradas, como la valoración contingente, los experimentos de elección 
o los referéndums (Snowball, 2020). Para la valoración de bienes que tienen mercado (una 
pintura, un bien del patrimonio material mueble …) sucede algo parecido. Las valoraciones 
que se desvelan en las transacciones están tan solo relacionadas con el valor de uso (directo) 
de los individuos que han adquirido ese bien; otros individuos pueden tener valoraciones 
positivas basadas en valores de no-uso. En el caso de los elementos del patrimonio inmaterial 
(son elementos de ese tipo el folklore, las costumbres o tradiciones, la artesanía y las mani-
festaciones religiosas) existen dificultades adicionales vinculadas a su carácter intangible y 
a la imposibilidad de separarlos de los activos tangibles de sus comunidades o del llamado 
“paisaje cultural” (como en los festivales culturales en Del Barrio, Devesa y Herrero, 2012).

La actividad cultural tiene así efectos sobre aquellos que se benefician de ella a través 
de la participación, pero despliega sus beneficios en otras áreas. Muchas veces, los proyectos 
culturales tienen definidos entre sus objetivos conseguir algunos de esos otros efectos en la 
sociedad (y son criticados por algunos por realizar una “instrumentalización” de la cultura). 
La mayor parte de las veces, se consideran efectos “secundarios” de intervenciones que 
tienen como objetivo central bien la preservación de activos culturales, bien el acceso de los 
ciudadanos a ellos a través de la participación, aunque la cultura ha ido construyendo su 
discurso sobre su centralidad social cada vez más en torno a esos argumentos de beneficios 
instrumentales. En cualquier caso, lo mismo que hemos discutido en la sección anterior, se 
trata de dimensiones interrelacionadas y no tiene sentido tratar de establecer límites claros 
entre ellas (Crossick y Kasznska, 2016). Al realizar este tipo de ejercicios mentales sobre el 
potencial de la actividad cultural y creativa de desplegar efectos beneficiosos en la vida de 
los individuos y de las sociedades o a la hora de realizar una evaluación, se puede anticipar el 
peligro del overclaim, el exceso en la reclamación y atribución de beneficios, por ejemplo, al 
estimar el valor social del retorno de la inversión (SROI) de los proyectos culturales (Ateca-
Amestoy y Casalini, 2020). 
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La tabla 1 muestra algunas de las dimensiones del impacto en la sociedad de las 
actividades culturales. Se incluyen también algunos ejemplos de las posibles manifestaciones o 
componentes de esas dimensiones, así como una selección de algunos trabajos que presentan 
análisis y evidencia para España y para otros países. Por supuesto, las contribuciones 
encaminadas a la mejor comprensión de las relaciones entre la cultura y el cambio en las 
condiciones de vida no provienen únicamente de los estudios hechos por economistas 
aplicando métodos cuantitativos para la colección y análisis de la evidencia, aunque en este 
repaso se centra en ese tipo de trabajos considerando, en algunos casos, contribuciones de 
otras ciencias sociales.

Componentes Evidencia para España 
(análisis, programas  

e iniciativas)

Evidencia  
internacional

Salud  
y bienestar

• Felicidad y bienestar  
psicológico general

• Estado de salud y  
eduaimonia

• Programas de prevención y 
recuperación física

• Disminución del aislamiento 
social

Del Saz-Salazar et al. 
(2019); Filimon (2018)

Fancourt y Baxter (2020); 
Fancourt y Fynn (2020); 
Fancourt, Warren y 
Aughterson (2020); Hand 
(2018); Lewandowska 
y Węziak-Białowolska 
(2020); Steiner, Frey y 
Hotz (2015); Węziak-
Białowolska, (2016); 
Węziak-Białowolska, 
Białowolski y Sacco 
(2019); Wheatley y  
Bickerton (2019)

Educación y 
desarrollo de 
audiencias

• Creación de conocimiento y 
de capacidades

• Mejora de resultados  
académicos

• Aprendizaje a lo largo de la 
vida y mejora  
de empleabilidad

• Conocimiento de audiencias 
y necesidades ciudadanas

Ateca-Amestoy et al. 
(2017); Ayala, Cuenca-
Amigo y Cuenca 
(2021); Montoro-Pons 
y Cuadrado-García 
(2020); Villarroya y 
Ateca-Amestoy (2016)

Alemán et al. (2017); 
Cabane, Hille y Lechner 
(2016); Crociata et al. 
(2020); Gómez-Zapata, 
Herrero-Prieto y  
Rodríguez-Prado (2021); 
Knaus (2021)

Cohesión social 
e identificación 
con la  
comunidad

• Innovación social
• Refuerzo de la ciudadanía: 

cohesión social y  
participación cívica

• Desarrollo de identidad de 
comunidad

• Creación de capital en sus  
dimensiones vínculo  
(bonding) o puente (bridging)

• Gentrificación y  
sobreturismo

Díaz-Parra y Jover 
(2021); Gainza (2017); 
García, Eizaguirre 
y Pradel (2015); 
Martínez-Pérez et al. 
(2019)

Adie y Falk (2020); Adie, 
Falk y Savioli (2021); 
Campagna, Caperna y 
Montalto (2020); Ferilli, 
Sacco y Blessi (2016); 
Fišer y Kožuh (2019); Frey 
y Briviba (2020); Jones y 
Ponzini (2018); Otte 
(2019); Sakalauskas et al. 
(2021)

Tabla 1. 
Dimensiones del impacto en la sociedad
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Componentes Evidencia para España 
(análisis, programas  

e iniciativas)

Evidencia  
internacional

Sostenibilidad

• Cambios en actitudes y 
comportamientos

• Responsabilidad social y 
reconocimiento  
medioambiental

• Promoción del interés por 
entornos locales

Conesa, Schulin y 
Nowack (2008)

Bertacchini y Segre (2016); 
Molderez y Ceulemans 
(2018); Stanojev y  
Gustafsson (2021)

Influencias 
económicas

• Desarrollo local y regional 
• Creación de empleos 
• Turismo y atractivo de  

destinos culturales
• Atracción de talento
• Mejoras en la productividad 

de otros sectores
• Modelos de organización y 

eficiencia

Bedate, Herrero y 
Sanz (2004); Boix 
Domenech , De 
Miguel Molina y 
Rausell Köster (2021); 
Campoy-Muñoz, 
Cardenete y Delgado 
(2017); Coll-Martínez 
y Arauzo-Carod (2017); 
Coll-Martínez (2019); 
Del Barrio, Devesa y 
Herrero (2016); García 
(2004); Herrero et al. 
(2006); Murillo-Viu, 
Romaní Fernández y 
Suriñach Caralt (2008); 
Parga Dans y Alonso 
González (2018); Plaza 
(2000)

Falck et al. (2018); Falk y 
Hagsten (2017); Frontier 
Economics (2020); Gomes 
y Librero-Cano (2018); 
Panzera, de Graaff y de 
Groot (2021)

Innovación y 
creatividad

• Adopción de innovaciones 
• Desarrollo de pensamiento 

crítico y de creatividad
• Relevancia social de ideas 

nuevas
• Fomento de la apertura y 

habilidades de aprendizaje
• Modelos artísticos para el 

desarrollo de prototipos 
y nuevos procedimientos, 
productos y servicios

Boix‐Domenech y 
Soler‐Marco (2017); 
Elche-Hortelano, 
Martínez-Pérez y 
García-Villaverde 
(2015); Martínez-Pérez 
et al. (2019)

Cerisola (2019); Hutter 
(2015)

Influencias 
políticas

• Diplomacia cultural, poder 
blando y marca país

• Mejora de la imagen interior 
y exterior del territorio

• Internacionalización de  
operadores culturales

• Generación de corrupción

Lamo de Espinosa y 
Badillo Matos (2017);
Rius Ulldemolins y 
Zamorano (2015); Rius-
Ulldemolins Hernández 
i Martí y Torres (2016)

Comisión Europea (2016)

Tabla 1. (continuación)
Dimensiones del impacto en la sociedad
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Componentes Evidencia para España 
(análisis, programas  

e iniciativas)

Evidencia  
internacional

Comunicación 
e interacciones

• Conectividad digital de 
comunidades y destinos

• Generación de símbolos

Heidenreich y Plaza (2015); 
Plaza y Haarich (2015); 
Plaza et al. (2015); Plaza et 
al. (2017)

Tabla 1. (continuación)
Dimensiones del impacto en la sociedad

Fuente: Elaboración propia, basado en Ateca-Amestoy y Casalini (2021).

Podemos iniciar el repaso a las dimensiones con aquellas que tienen que ver con el 
individuo y que se consiguen, sobre todo, a partir del acceso de este a la cultura. Este análisis 
supone así un argumento a favor de que las políticas culturales públicas se tengan que 
preocupar de las desigualdades que surgen en la participación de los ciudadanos (Ateca-
Amestoy et al., 2017, resultado del proyecto PUCK coordinado por investigadores de la 
Universidad de Oviedo). En el marco de la crisis COVID-19, ya hay evidencia de otros países 
que indican que la limitación del acceso a los espacios culturales y la única posibilidad de 
acceso digital podría haber aumentado la desigualdad en el acceso.  

En primer lugar, se señalan los estudios que han encontrado evidencia de la relación 
positiva entre la participación cultural y la salud y el bienestar individual, medidos, por 
ejemplo, a través de la felicidad o de la declaración de satisfacción con la vida, con el estado 
de salud o con el ocio. Aquí, la mayor parte de los estudios que utilizan tanto bases de datos 
como técnicas de inferencia causal de calidad han sido realizados para el Reino Unido. La 
existencia de encuestas longitudinales o la posibilidad de utilizar técnicas experimentales o 
cuasiexperimentales explican esa sobrerrepresentación. Se han encontrado efectos positivos 
tanto sobre el estado de salud como sobre la felicidad de los ciudadanos con encuestas del 
Reino Unido y de otros países (Fancourt y Baxter, 2020; Fancourt, Warren y Aughterson, 
2020; Hand, 2018; Węziak-Białowolska, 2016; Węziak-Białowolska, Białowolski y Sacco, 
2019; Wheatley y Bickerton, 2019). Además, algunos tipos de participación cultural (como 
la práctica de teatro) consiguen aumentar la empatía y la autoestima de los participantes 
(Lewandowska y Węziak-Białowolska, 2020). 

Algunos informes para instituciones internacionales repasan la investigación sobre la 
relación de la participación cultural y diferentes dimensiones del estado de salud (Fancourt 
y Fynn, 2020, para la Organización Mundial de la Salud). La evidencia para España es muy 
escasa; Filimon (2018) realizó un estudio para el Observatorio Social de “la Caixa” en el que 
analizó las relaciones entre diferentes formas de participación cultural y social y la felicidad 
declarada de los individuos. Una de las principales conclusiones es la contribución de las 
actividades culturales sociales y colectivas. 

En un informe para el gobierno del Reino Unido, Fancourt y sus coautores (2020) 
documentan la investigación sobre la efectividad de los “programas de prescripción social” 
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que configuran la acción en la que se ofrece a los pacientes apoyo social o se fomenta su 
participación en actividades artísticas y creativas para mejorar su bienestar. En algunos 
sistemas públicos de salud, estas prácticas se están extendiendo, siendo un ejemplo de esa 
instrumentalización de las actividades culturales con el fin de obtener beneficios en la sociedad. 
En concreto, estudian el impacto sobre el desarrollo de los jóvenes y sobre la prevención de 
enfermedades mentales y físicas, valorando la alta robustez de los resultados. Por otra parte, 
algunas reflexiones recientes señalan las consecuencias negativas para los trabajadores que 
trabajan en este tipo de intervenciones y que no son tenidas en cuenta en el diseño de muchos 
programas, reclamando la adopción de la “ética de los cuidados” para analizar su bienestar y 
diseñar mejor dichos programas (Belfiore, 2021).

La consideración del efecto que las actividades culturales pueden tener en el bienestar 
tiene también la capacidad de ofrecer evaluaciones más completas del efecto en la sociedad 
de un evento cultural. Steiner, Frey y Hotz (2015) evalúan el efecto de haber celebrado una 
Capitalidad Europea de la Cultura sobre la actividad económica y sobre el bienestar individual 
de las regiones en las que están las ciudades que fueron designadas como tales, encontrando 
evidencia de una relación positiva con las variables económicas pero negativa con el bienestar 
individual. Esta aproximación también puede servir para valorar bienes culturales que no 
tienen mercado o para tratar de estimar el valor total de determinado elemento cultural 
(Crossick y Kasznska, 2016, con ejemplos para el Reino Unido; Del Saz-Salazar et al., 2019 
para el caso de colecciones artísticas en Cuenca).

La segunda dimensión en la que la participación tiene una influencia directa sobre los 
individuos es a través de la educación y el desarrollo de audiencias. En Ateca-Amestoy et 
al. (2017) se identifican importantes relaciones entre la participación cultural y la creación 
de conocimiento, de aprendizaje a lo largo de la vida y de capacidades. Si bien el nivel de 
educación formal es el mejor predictor de la participación y explica que un alto porcentaje 
de la población esté desinteresada por la cultura, la participación también contribuye a que 
los ciudadanos adquieran nuevas competencias a lo largo de la vida (para las bibliotecas en 
España relacionadas con esta función, ver Villarroya y Ateca-Amestoy, 2016). La participación 
crea también nuevas audiencias y hace que los consumidores culturales sean conscientes de 
otras oportunidades de participación (para museos, Ayala, Cuenca-Amigo y Cuenca, 2021; 
para música, Montoro-Pons y Cuadrado-García, 2020). 

Los estudios internacionales señalan el efecto beneficioso de la educación artística, de la 
participación cultural y, en especial, de la práctica activa de actividades artísticas como la música. 
La evidencia a favor del controvertido “efecto Mozart”, no es la única conclusión positiva 
de los estudios que analizan la formación musical temprana, los resultados académicos y el 
desarrollo de las habilidades cognitivas (Cabane, Hille y Lechner, 2016; Knaus, 2021). Los 
programas educativos musicales pueden también conseguir efectos positivos en las condicio-
nes materiales de vida de los niños que participan y mejorar su comportamiento ciudadano 
(Alemán et al., 2017, para las orquestas de El Sistema en Venezuela, en un estudio poste-
riormente contestado y que ha dado lugar a interesantes debates metodológicos y políticos; 
Gómez-Zapata, Herrero-Prieto y Rodríguez-Prado [2021], para las escuelas de música en 
Medellín, Colombia). Por último, las diferencias en participación cultural a nivel regional 
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parecen explicar diferencias en el capital humano de las regiones (estimado como la propor-
ción de individuos con educación superior y la que realiza aprendizaje a lo largo de la vida en 
Italia en Crociata et al., 2020).

Superando el marco de análisis individual, la primera dimensión que se puede identificar 
sobre el impacto de la cultura en la sociedad es a través de la generación de cohesión e 
innovación social y de identificación con la comunidad. Los bienes culturales y creativos son 
simbólicos y apreciados porque una comunidad reconoce unos valores que entiende y que 
aprecia colectivamente. Se trata de una dimensión que podría generar resultados como la 
integración de minorías y el fomento de la innovación social (en Barcelona, García, Eizaguirre 
y Pradel, 2015), así como un aumento del sentimiento de orgullo de la ciudad (Fišer y Kožuh, 
2019). Estos cambios contribuirían, en último término, a la generación de ciudades inclusivas 
o cohesionadas (Ferilli, Sacco y Blessi, 2016; Jones y Ponzini, 2018), a un aumento de la 
participación cívica (Campagna, Caperna y Montalto, 2020) y del capital social (con ventajas 
tanto para ciudadanos, Otte, 2019; Sakalauskas, 2021, como para empresas, por ejemplo, en 
el caso de las empresas turísticas de las Ciudades Patrimonio de la Humanidad en España, 
Martínez-Pérez et al., 2019). 

La capacidad de la cultura de generar este tipo de impactos se ha dado en muchas ocasiones 
por supuesta y ha estado presente, por ejemplo, en la formulación de las políticas culturales 
de la Unión Europea durante la última década. Se ha obviado en muchos casos la tremenda 
capacidad del patrimonio cultural para servir a exaltaciones identitarias y excluyentes o las 
controversias sobre la posibilidad de que algunas prácticas del patrimonio intangible sean 
compatibles con valores mayoritariamente aceptados en nuestra sociedad actual. Al mismo 
tiempo, un desarrollo de la actividad cultural a través de procesos urbanísticos y turísticos 
mal gestionados puede dar lugar también a consecuencias negativas como la gentrificación 
(para el caso de Bilbao, Gainza, 2017) o el sobreturismo (Adie, Falk y Savioli, 2020; Adie y 
Falk, 2021; Frey y Biviba, 2020; para el caso de Sevilla, Díaz-Parra y Jover, 2021).

Otra dimensión colectiva surge en relación con la posible contribución de la cultura a 
la sostenibilidad. La relación entre cultura y sostenibilidad parece clara, pero es muy difícil de 
definir. Si bien para algunos se trata de un binomio en igualdad de condiciones, otros prefieren 
el concepto de cultura para la sostenibilidad o considerar a la cultura como el necesario cuarto 
pilar del desarrollo sostenible. La presencia de la cultura en la Agenda 2030 y en los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas está latente pero no se hace explícita más que 
en el objetivo relacionado con ciudades y el patrimonio cultural material y construido. Una 
visión más integral del patrimonio cultural permite construir el potencial de la cultura para 
conseguir la sostenibilidad ecológica o social (ver Comisión Europea, 2016 para entender la 
popularidad de esos términos). En algunos casos, la preservación de elementos del paisaje 
cultural minero o del patrimonio industrial pueden plantear cuestiones de conservación de 
espacios naturales o de sostenibilidad de los recursos (el paisaje de las minas de La Unión en 
Murcia es analizado en Conesa, Schulin y Nowack, 2008).

Bertacchini y Segre (2016) coordinaron una reflexión en torno a las múltiples dimensio-
nes de la sostenibilidad relacionadas con el patrimonio cultural, resaltando las especificidades 



129

CAPÍTULO IV: El valor y el impacto social de la cultura en España

del patrimonio material e inmaterial, así como el carácter de bienes comunales que plantea 
problemas de gobernanza también en términos de las generaciones presentes. Más reciente-
mente, cobran fuerza contribuciones relacionadas con las estrategias de la llamada economía 
circular (Stanojev y Gustafsson, 2021). El reacondicionamiento y el cambio de uso de edificios 
históricos puede ser rentable frente a la estrategia del reciclaje de materiales (Sagger, Philips y 
Haque, 2021). Este tipo de acciones podría ser una de las muchas encaminadas a la reducción 
de los impactos medioambientales y podría también contribuir a la conservación de oficios 
tradicionales que forman parte del patrimonio inmaterial de sus comunidades. Existen varios 
proyectos europeos encaminados al desarrollo de propuestas experimentales en esta área y 
que cuentan con participación de instituciones españolas, como Pro-Heritage. Por último, 
existe evidencia de que las artes pueden influir positivamente en las percepciones, actitudes 
y competencias necesarias en la educación para la sostenibilidad (Molderez y Ceulemans, 
2018).

Lógicamente, la mayor parte del interés del análisis económico sobre los impactos 
de la cultura se ha centrado en la estimación del impacto sobre la actividad económica o 
sobre variables fácilmente medibles en términos cuantitativos y monetarios. La generación 
de actividad cultural en el pasado determina el stock de capital cultural de una región y eso 
puede tener aún hoy influencia en términos del capital humano de esa región y la posibilidad 
de atraer talento (Falck et al., 2018). Además, la actividad de las instituciones culturales está 
relacionada con aumentos de la productividad no solo de este sector, sino de la economía en 
su conjunto (Frontier Economics, 2020). El stock de capital cultural también constituye un 
importante recurso para las regiones como posibilitador de turismo cultural. Como hemos 
señalado anteriormente, las asimetrías de información de los bienes culturales hacen que las 
designaciones tengan un importante valor de mercado, generándose efectos de reputación 
y de superestrellas. En estos mercados de destinos superestrella, los bienes y eventos que 
disfrutan de las designaciones gozan de una ventaja desproporcionada en la atracción de 
visitantes frente a bienes y eventos que se podrían considerar como sustitutos imperfectos 
con diferencias mínimas en términos de calidad (Parga-Dans y Alonso-González, 2018, 
para la designación de Altamira como Patrimonio de la Humanidad; Panzera, de Graaff y de 
Groot, 2021, para la lista de Patrimonio de la Humanidad; Gomes y Librero-Cano, 2018, para 
la Capital Europea de la Cultura comparando las ciudades candidatas con las designadas). 
Las actividades generadas en torno a megaeventos y a estos destinos pueden generar efectos 
negativos por la congestión y la disminución de la calidad de vida de los residentes (Steiner, 
Frey y Hotz, 2015; Frey y Briviba, 2020).

Las contribuciones de los investigadores españoles son especialmente notables en 
esta dimensión y se centran, sobre todo, en la valoración de los recursos y en la perspectiva 
urbana y regional. En orden cronológico, Plaza (2000) analizó el valor generado por el Museo 
Guggenheim Bilbao a través de la diversificación de la actividad económica en la ciudad 
gracias a la atracción de turismo cultural. Bedate, Herrero y Sanz (2004) aplicaron de forma 
pionera técnicas de valoración de bienes de no mercado a elementos singulares del patrimonio 
cultural y eventos. García (2004) analizó de manera comprensiva el impacto de los programas 
de las Capitalidades Europeas de la Cultura, sin duda el evento cultural más analizado por los 
economistas europeos. Más tarde, Herrero et al. (2006) analizaron el caso de la capitalidad 
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de Salamanca. Murillo-Viu, Romaní Fernández y Suriñach Caralt (2008) estimaron el valor 
económico de la Alhambra de Granada. En otro grupo de estudios más recientes, podemos 
señalar las evaluaciones de patrimonio inmaterial de los festivales musicales en Del Barrio et 
al. (2012) o de la Mezquita de Córdoba usando matrices de contabilidad social en Campoy-
Muñoz, Cardenete y Delgado (2017). La contribución de la actividad creativa al desarrollo 
regional y de las ciudades es el objeto de interés de Coll-Martínez y Arauzo-Carod (2017) y Coll-
Martínez (2019) en las decisiones de localización y de creación de empresas, respectivamente. 
Por último, Boix-Domenech, De Miguel Molina y Rausell Köster (2021) analizan el impacto 
de las industrias culturales y creativas sobre la prosperidad material de ciudades, regiones y 
países. Queda fuera de este repaso el corpus de interesantes contribuciones de investigadores 
españoles al estudio de la eficiencia de las instituciones culturales. 

En general, la recepción pública que se ha hecho de los resultados de estos de estudios 
rigurosos y valiosos ha sido un tanto acrítica y ha servido para legitimar una amplia gama de 
intervenciones públicas y de apoyo a megaeventos culturales con el objetivo de crear actividad 
económica en las regiones. Además de alguna de las consideraciones que hemos hecho sobre 
los posibles efectos “secundarios” negativos, la evidencia parece indicar una poca pervivencia 
de los efectos positivos al terminar el evento o la financiación pública (Falk y Hagsten, 2017).

La innovación y la creatividad pueden tener, además de efectos en la actividad de 
las empresas, efectos en las capacidades de los individuos, desarrollando su pensamiento 
crítico, y a nivel social, dando mayor relevancia a las ideas nuevas y generando prototipos 
artísticos que pueden inspirar nuevos productos, servicios y procedimientos. Hutter (2015) 
analiza la creatividad artística como impulsora de la innovación en diferentes periodos 
históricos, proponiendo la existencia así de una economía alegre (joyful) en contraposición 
a la consideración de la economía como la ciencia lúgubre (dismal science). Cerisola (2019) 
explica diferencias en el nivel actual de creatividad en las regiones de Italia gracias a sus 
diferencias en el stock de patrimonio cultural. En su caso, las dimensiones de la creatividad 
que están influidas por el patrimonio son los dominios artístico y científico. Boix‐Domenech 
y Soler‐Marco (2017) analizan a nivel regional el efecto de las empresas creativas sobre la 
productividad y Elche-Hortelano, Martínez-Pérez y García-Villaverde (2015) y Martínez-
Pérez et al. (2019) investigan la organización de los clústers y las empresas turísticas en las 
Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España, analizando la innovación que generan. 

La innovación no es el único beneficio intangible que genera la actividad artística y 
cultural. También se utiliza para la generación de influencias políticas y para el desarrollo de 
interacciones, reputación y conectividad digital. En el área de la influencia política, podemos 
señalar primero las acciones de diplomacia cultural, de la generación de poder blando y de 
marca país (o región). Se espera que la actividad cultural mejore la imagen interior y exterior 
del territorio y que facilite la internacionalización de los operadores culturales. En el ámbito 
internacional, la propia Unión Europea plantea una estrategia de diplomacia cultural con tres 
objetivos: la liberación del potencial de la cultura y la creatividad para conseguir un desarrollo 
social y económico sostenible, la promoción de la paz y el combate de la radicalización a 
través del diálogo intercultural y el fortalecimiento de la cooperación en el área del patrimonio 
cultural como expresión de la diversidad cultural (Comisión Europea, 2016). En el ámbito 
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nacional, los estudios de Rius-Ulldemolins y Zamorano (2015) y de Lamo de Espinosa y 
Badillo Matos (2017) repasan las estrategias de promoción de España a través de campañas e 
instituciones culturales. 

Existen experiencias muy exitosas en nuestro país del relanzamiento de ciudades a 
través de la generación de infraestructuras culturales, siendo el caso paradigmático el Museo 
Guggenheim de Bilbao. Este tipo de impulso público a la cultura basado en los valores 
extrínsecos para beneficiarse de un branding de ciudades positivo no ha resultado en otros 
casos tan exitoso. Rius-Ulldemolins, Hernández i Martí y Torres (2016) indican la confluencia 
de factores como la legitimación cultural, los derroches de inversiones públicas, la falta de 
sostenibilidad financiera y social y la corrupción en la generación de los llamados “elefantes 
blancos”. En un mundo globalizado en el que la competitividad de los destinos culturales ha 
de ser global, la visibilidad se consigue gracias a la generación de una buena marca y de una 
buena conectividad tanto real (accesibilidad física) como digital. Este tipo de intangibles son 
el objeto de estudio de Plaza et al. (2015). Los beneficios intangibles que surgen de la creación 
de nuevos elementos de patrimonio o de nuevas infraestructuras culturales pueden contribuir 
a la renovación de las regiones, a la conectividad global y a la generación de intangibles 
reputacionales, como en el caso del Museo Guggenheim Bilbao estudiado, entre otros, en 
Heidenreich y Plaza (2015) y Plaza et al. (2017). 

Con esto termina el repaso que hemos planteado a “lo que se sabe hasta ahora”. A 
continuación, se abordan algunas cuestiones metodológicas y una propuesta basada en 
la necesidad de saber más para poder utilizar este tipo de estudios para diseñar y evaluar 
mejores intervenciones culturales. 

4. CONSIDERACIONES SOBRE FUENTES DE EVIDENCIA, MÉTODOS  
Y OBJETIVOS

Tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista de políticas, falta 
aún mucho para comprender la aportación de la actividad humana en torno a los recursos 
culturales y de la creatividad. De hecho, esa aportación dependerá de la valoración de la 
sociedad y de las jerarquías de poder en el marco de procesos cambiantes. En unas ocasiones 
son los “mandarines” de la cultura los que operan como gatekeepers y dictan los valores y las 
valoraciones; en otras, son los expertos, como en el caso de los conservadores tradicionales 
de museos o los académicos; en otras, surgen aproximaciones más descentralizadas, como 
las opiniones en el mundo digital o los procesos de gobernanza participativa del patrimonio 
cultural es sus comunidades. Parece claro que la importancia de la cultura en la vida de las 
comunidades queda justificada más por sus valores intrínsecos y beneficios no materiales 
asociados a la participación que por su potencial para generar bienestar material. Si no fuera 
así, cualquier actividad humana o sector productivo que generara beneficios materiales 
superiores ganaría prevalencia en las preferencias sociales, aunque no pudiera cubrir la 
satisfacción de las necesidades que solo proporcionan los bienes culturales por sus valores 
intrínsecos. 
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Dicho esto, sin embargo, la estructura de la actividad económica real también 
condiciona las acciones presentes y futuras. En una economía como la española, con un 
importante sector turístico, es claro que la aportación a través del turismo cultural será 
siempre un objetivo a la hora de plantear medidas de conversación y de puesta en valor del 
capital cultural. Esta circunstancia obliga también a la asunción conjunta de obligaciones a la 
hora de establecer un equilibrio razonable entre el estado de conservación del patrimonio (en 
sus elementos materiales e inmateriales) y su explotación. En lo que se refiere a las industrias 
culturales y creativas, podemos señalar que su heterogeneidad conlleva que algunos sectores 
más orientados al mercado, nacidos digitales o adaptados con facilidad a las grandes 
plataformas vinculadas con el mundo audiovisual, convivan con otros más tradicionales y 
sumidos en el estancamiento relativo de la productividad conocido como “enfermedad de los 
costes de Baumol”. La digitalización permitirá a este segundo tipo de sectores beneficiarse, 
potencialmente, de innovaciones para conseguir un mayor dinamismo. Actualmente, aunque 
las distinciones entre alta cultura y cultura popular van quedando superadas, este segundo 
sector sigue generando actividades altamente apreciadas por sus valores intrínsecos y que, en 
muchas ocasiones, contribuyen con contenidos al otro sector.

Como hemos argumentado a lo largo del capítulo, la discusión sobre el valor sigue 
abierta y el desarrollo crítico de métodos que permitan algún tipo de análisis o de atribución 
causal entre la actividad en torno a los bienes culturales y el bienestar de la sociedad va 
aportando nuevos avances. En ambos casos, la tendencia es a considerar perspectivas que 
integren diferentes dimensiones de valor y que consideren de forma explícita las imbricadas 
relaciones entre valores intrínsecos e instrumentales; culturales y económicos; de uso y de no 
uso; individuales y colectivos... También en ambos casos, es necesario un programa amplio de 
búsqueda y de medición de indicadores que permitan representar mejor tanto la complejidad 
de la actividad cultural y creativa como la cambiante valoración social de ella. A pesar de 
la dificultad de la tarea, algunos programas de investigación promovidos por instituciones 
internacionales e institutos nacionales de estadística proponen la necesidad de caracterizar 
mejor los stocks de capital disponibles en una economía para medir no solo el valor monetario 
de los bienes y servicios de mercado, sino las posibilidades de generar bienestar en el futuro 
(Bagger, 2021 para el patrimonio cultural, siguiendo la aproximación sobre contabilidad de 
patrimonio natural desarrollada recientemente y que parece central para comprender mejor 
cuestiones de sostenibilidad medioambiental). La innovación, la creatividad y la productividad 
son conceptos difíciles de medir en los sistemas estadísticos oficiales. Sin embargo, parte de 
los beneficios de los que parece haber evidencia vienen de estas fuentes. También es necesario 
identificar las nuevas formas de creación y de participación cultural que están surgiendo 
en el mundo digital. Ahora, la creación y la participación, fase inicial y final del tradicional 
ciclo cultural en términos de Unesco (2009), se están acercando con una mayor presencia de 
prácticas culturales participativas y cocreación.

En cuanto a los métodos, parece difícil e innecesario encontrar un estándar único para 
el análisis y la determinación de los valores instrumentales y su impacto. Los investigadores 
critican tanto las aproximaciones de “caja de herramientas” a las evaluaciones de impacto 
(populares, potencialmente útiles para pequeñas organizaciones culturales, pero excesivamente 
simplistas, como señalan Belfiore y Bennet, 2010), como los resultados de colecciones de 
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estudios de caso (que se centran solo en los más exitosos que han alcanzado un impacto 
extraordinario, como identifican Bille y Storm, 2021). La “revolución de la credibilidad” 
también ha llegado a la economía de la cultura, aunque a la tradicional resistencia del sector 
a ser medido se une el que la presencia de la cultura en muchos programas públicos es 
pequeña y no recibe atención para ser evaluada y medida. Aun así, desde la academia, se 
utilizan diseños experimentales y cuasiexperimentales (ensayos aleatorizados, experimentos 
naturales, emparejamiento…) y otras técnicas, como las teorías del cambio y los modelos 
lógicos, para entender la transformación de los recursos en productos, resultados e impactos. 
No hay duda de que las políticas basadas en la evidencia para una mejor comprensión del 
valor de la cultura contribuirán a este fin, pero la rendición de cuentas en el sector es todavía 
baja. 

Además, aún resulta muy difícil encontrar indicadores adecuados que permitan 
representar y medir (en un sentido más o menos estricto) los resultados e impactos de las 
actividades culturales en muchas de las dimensiones que hemos presentado en este capítulo. 
Cicerchia (2015) constata la decepción por el hecho de que los dos indicadores más presentes 
para representar el valor de la cultura sean el número de visitantes a museos y sitios históricos 
y el número de pernoctaciones de los visitantes foráneos. Hoy en día, hemos de ser honestos y 
reconocer que ni se consideran adecuadamente objetivos y programas de evaluación (existen 
planes estratégicos sin indicadores), ni las políticas se evalúan de forma sistemática, ni la 
financiación privada es tan relevante que permita desarrollar programas ambiciosos y 
evaluados (con notables excepciones en algunas entidades del tercer sector que financian 
importantes programas de arte para el cambio y para la ciudadanía). Para reflexionar sobre 
la relevancia de la cuestión de la atribución causal y su aportación a los debates sobre el valor 
instrumental de la cultura, podemos plantear dos ejemplos. 

El primer ejemplo es la justificación de inversión pública en la construcción de 
infraestructuras culturales (museos, por ejemplo) para conseguir el desarrollo cultural en 
las ciudades. Una buena identificación de los efectos podría permitir una aseveración más 
precisa de los costes y beneficios relacionados con las alternativas existentes. Bille y Storm 
(2021) realizan un estudio sobre la creación de centros culturales y la atracción de talento 
en diferentes ciudades. Estiman la relación utilizando la técnica de diferencias en diferencias 
sobre datos de panel y no encuentran evidencia de tal efecto. En su análisis, reconocen los 
beneficios económicos atribuibles a algunas de estas iniciativas (ya hemos comentado en 
los trabajos de Plaza y coautores, por ejemplo). Sin embargo, identifican que la demanda 
de los ciudadanos podría tal vez satisfacerse a través de diferentes intervenciones en la vida de 
las comunidades y no recurriendo a los proyectos “buque insignia” que, incluso, podrían 
reducir la calidad de vida de los habitantes (Steiner, Frey y Hotz, 2015, con las Capitales 
Europeas de la Cultura) y que podrían exceder la demanda social de esas inversiones. Tal 
vez existan alternativas más efectivas a la hora de atraer a habitantes, de generar desarrollo 
cultural o desarrollo económico. Por tanto, la evaluación de impactos debería considerar 
cuidadosamente los fines políticos de las intervenciones en cultura. En general, en el marco 
de los países europeos, los objetivos tradicionales de política cultural han sido la promoción de 
la identidad y diversidad cultural, la creatividad y la participación y acceso, casi todos ellos 
objetivos difíciles de representar por medio de indicadores de resultados (Cicerchia, 2015). 
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El segundo ejemplo es el estudio de los posibles efectos positivos o negativos de la edu-
cación artística sobre el desarrollo de las capacidades de los ciudadanos en su vida adulta. 
En un momento en el que la presencia de las humanidades y de la educación artística y crea-
tiva parece desvanecerse, aún más, en los curriculums de las enseñanzas básicas, comprender 
mejor los efectos de la formación y práctica artística en edades tempranas es relevante. Este 
ejemplo trata del debate social sobre los valores del arte y de la cultura. La relevancia que se 
dé en cada momento al conocimiento del acervo común y a la adquisición de competencias 
que favorezcan un desarrollo creativo es, sin duda, fruto de un acuerdo social cambiante 
y que queda dentro de los debates sobre valor intrínseco de la cultura, de la ciencia,… Ignorar 
los valores instrumentales de este tipo de educación sobre el desarrollo de las capacidades 
de las personas entra ya dentro de un debate más técnico y necesita de estudios en los que 
la atribución causal es importante: ¿contribuye la educación artística a mejorar las notas de 
los estudiantes?, ¿desarrolla sus habilidades cognitivas?, ¿favorece su creatividad futura como 
trabajadores? Cabane, Hille y Lechner (2016) y Knaus (2021) se plantean la identificación del 
efecto de la práctica artística, utilizando técnicas cuasiexperimentales y de machine  learning 
para estimar la presencia y magnitud de esos efectos en función de las diferencias en la expo-
sición a ese tipo de educación. Los resultados de este tipo de análisis permitirían así a los 
encargados de diseñar programas educativos conocer la respuesta a preguntas como ¿cuántos 
años de práctica musical son necesarios para conseguir una mejora del rendimiento escolar o 
para que se provoque un aumento en las habilidades cognitivas de la persona? 

Después de estas consideraciones sobre los indicadores y los métodos, hemos visto 
la complejidad de la cuestión. La escala de los proyectos o intervenciones, los agentes 
implicados, los objetivos de los proyectos, los objetivos de las evaluaciones, la heterogeneidad 
de los bienes culturales… todo parece indicar que no tiene sentido plantearse una “mejor” 
manera de evaluar. Se espera que investigación en esta área haga avanzar el conocimiento 
por medio de contribuciones individuales, la mayoría de ellas incrementales (otra más, de 
otro tipo de elemento, en otro contexto geográfico, considerando un indicador de resultado 
alternativo...). Posteriormente, estudios metanalíticos o de revisión (Fancourt y Fynn, 
2020; Frontier Economics, 2020) permitirán entender mejor la adecuación de los métodos, 
siguiendo algún tipo de estándar para la evaluación pública, basándose en criterios como la 
calidad, la consistencia, la posibilidad de generalizar o el impacto potencial. 

5. CONCLUSIONES 

Para progresar en el análisis del potencial de la cultura y diseñar programas efectivos 
que contribuyan al bienestar social se necesita más que avances técnicos. La centralidad de 
la cultura en cada momento se expresará en unas preferencias y valoración social tanto en el 
gasto que los individuos hacen de sus recursos –tiempo y dinero–, como en las preferencias 
que expresen por asignaciones de los recursos colectivos a través del gasto público (como en el 
estudio de Cabrales et al., 2021). Se ha advertido de los riesgos de sobrerreclamar el potencial 
de los valores instrumentales de la cultura, al pensar que la contribución es siempre positiva y 
que se da en todas y cada una de las dimensiones que se han considerado a la vez y, además, en 
el corto plazo. También se ha discutido sobre la instrumentalización que hace que los valores 
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intrínsecos de la cultura pierdan peso relativo en los debates sociales sobre quién se beneficia y 
quién paga. A pesar de eso, son indudables las posibilidades que tienen los recursos materiales 
e intangibles del patrimonio cultural de España para integrarse en estrategias de resolución 
de importantes retos sociales. Parte de la financiación pública europea ha ido llegando a las 
regiones de España desde el siglo pasado a través de fondos estructurales y de fondos de la 
Política Agraria Común. La rehabilitación de importantes elementos del patrimonio cultural 
y de elementos de la arquitectura vernácula en zonas rurales ha contribuido a la economía y 
a la sociedad. Las estrategias para abordar problemas como la despoblación en amplias zonas 
de España, el envejecimiento activo de la población, la sostenibilidad y la descarbonización de 
la actividad o la potenciación de la economía circular necesitarán incorporar los recursos 
culturales colectivos junto a otros recursos para contribuir a la recuperación económica tras 
la crisis de la COVID-19. 

Para conseguir que el conocimiento se integre de manera efectiva en la planificación 
estratégica necesitamos acciones más colaborativas y una mejor transferencia de resultados 
académicos a los policy makers. Los economistas que trabajamos en el área intentamos que 
los resultados de nuestros análisis sean entendidos por otros especialistas, por los encargados 
de elaborar políticas públicas y que sean tenidos en cuenta. Como apuntan Peacock y Rizzo 
(2008), cuando piden que “no disparen al economista” porque está haciéndolo lo mejor que 
puede, falta todavía para que los principios que se han presentado a través de argumentos, 
métodos y evidencia en este capítulo tengan una mayor influencia en la vida social. Como 
economistas hay que reconocer que gran parte de las preguntas quedan fuera del objeto 
de estudio y que la aplicación de los métodos de análisis económico no puede llegar a ser 
aplicable a todas las dimensiones de la cultura y sus interacciones. Se necesita también 
de contribuciones desde otras ciencias sociales, incorporando métodos de investigación 
valiosos para la mejor comprensión de un fenómeno tan complejo como es la relación de las 
sociedades con su creatividad y con los elementos simbólicos que reflejan su identidad. Sin 
embargo, de este repaso a las contribuciones que han tratado de analizar y estimar el valor 
de la cultura se puede concluir que cualquier gestión eficiente de recursos colectivos en el 
presente y cualquier planificación del bienestar futuro de una sociedad tienen que poner a la 
cultura en un papel central.
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